
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 021/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que para el día 29 de enero del corriente año, se encuentra 

previsto el vencimiento de la 6ta. cuota año 1998 de las Contribuciones 

que inciden sobre el Comercio, la Industria y actividades de servicios; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a la fecha no ha sido posible proceder a la 

distribución de la totalidad de los cedulones, necesitándose un tiempo 

prudencial a los fines de completar dicha distribución; 

               Que según lo establecido en el Art. 89° de la Ordenanza 

Tarifaria vigente, (prorrogada por Decreto N° 002/99) las fechas de 

vencimiento de esta obligación tributaria pueden ser prorrogadas por 

Decreto del D.E. por un plazo de hasta treinta días; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:PRORROGASE el vencimiento de la 6ta. cuota de las 

Contribuciones que inciden sobre el Comercio, la Industria y 

Actividades de Servicio año 1998, hasta el día 5 de febrero de 1999.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de Comercio a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de enero de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL E. SUAREZ     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SUBS.P. Y E. S. A/C SG     INTENDENTE MUNICIPAL  


